
2017, "Un Siglo de las Constituciones" 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
LX1 LEGISLATURA 

n MAR. 2017 

DP.1 litCALUPE TOMS SANCHE 

Comisión de 
Vigilancia 
Presidente 
Legislador 
J. Guadalupe Torres Sánchez, 
Presente. 

En Sesión Ordinaria se .dio cuenta de oficio No. 35, 

ayuntamiento de San Luis Potosí, 27 de enero del año en 

curso, recibido el 31 del mismo mes y año, cuenta pública 

2016; y 
	ció. a Comisión de Vigilancia. 

onorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 

!adora 
itiaitc Sá hez Servín 

c.c. Ayuntamiento de San Luis Potosí. Presente. 

Seg drf a ria 
a, 

'MI/. lora e 
Mart.Rebfr el  Terán Guevara 
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Lic. Ricardo Gallardo Juárez/Presidente 
Lic. Marco Antonio Arando Martínez/ Secretario General 
Enrique Alfonso Obregánl Contralor Interno Municipal 
Minutario 

tamiento de S.L.P. 

CP"OAPL /gss 

sanluis.gob.mx  Owst) O Aytollp 
Blvd. 5M...redor Nava Mattfnez No.1580. 

°Manta santuario, 78180. 
San Luts Potosf.S.LP. 

O O O 5 6 4 3,. 

SAN LUIS POTOSÍ 
H. AYUNTAMIENTO 2015 2018 

"2017, Un Siglo de las Constitucion 

/10Z 133 O 
o t=71rerni 

flifIllf1S1031 !XI 
OCIVIS3 130 0S3H0NO3 II 

1/2  

(I) 

	

DEPARTAMENTO: 	TESORERÍA MUNICIPAL 

	

OFICIO: 
	

TM/DARF/0035/2017 

	

FECHA: 	ENERO 27,2017 

PI 

HONORABLES MIEMBROS DE LA LXI LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
PRESENTE.- 

En cumplimiento del artículo 81, fracción XII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí, del artículo 112 fracción I del Reglamento Interno del Municipio 
Libre de San Luis Potosí, artículo 34 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
de los Municipios del Estado de San Luis Potosí y Art. 53 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí y del artículo 39 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de 
San Luis Potosí. 

Adjunto al presente sírvase encontrar cuadernos de la CUENTA PÚBLICA 2016 del período 
comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2016, TOMO 1-01 del H. 
Ayuntamiento, debidamente sancionado por el H. Cabildo, TO 0-1-02 de INTERAPAS y 
TOMO 1-03 del IMPLAN, sancionados por la Junta de Gobier t. 

Quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaració al respecto. 

ATENTAM NTE 	TESORERÍA 

- 	
H. AYUNTAMIENTO 

C.P. JESÚS E AN RAMOS HERNÁNDCW 
T SORERO"L ICIPAL 
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